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La Base Legal de la Unidad Ejecutora 036-001634 “FONDO SIERRA AZUL”, obedece a los siguientes instrumentos normativos:

D. S. N° 002-2013-AG que aprueba el Reglamento del Fondo de Promoción del Riego en la Sierra-MI RIEGO y Crea Grupo de Trabajo.

R. M. N° 0369-2015-MINAGRI, del 14 de julio del 2015, que autoriza formalización de la creación de la Unidad

Ejecutora 036 - 001634 “Fondo MI RIEGO”.

R. M. N° 0148-2016-MINAGRI, del 13 de abril del 2016, que aprueba los lineamientos de gestión Unidad

Ejecutora 036 - 001634 “Fondo MI RIEGO”.

R. M. N° 0375-2016-MINAGRI, del 19 de julio del 2016, que encargan al Fondo MI RIEGO la dirección,

articulación, orientación y supervisión de estudios de pre inversión y proyectos de inversión pública

financiados con recursos provenientes del Fondo de Promoción del Riego en la Sierra – Mi Riego, a cargo de

diversos programas y proyectos.

R. M. N° 0014-2017-MINAGRI, del 19 de enero del 2017, que establecen que toda referencia a la Unidad

Ejecutora 036-001634: “FONDO MI RIEGO”, se entenderá como efectuada a la Unidad Ejecutora 036-

001634: “FONDO SIERRA AZUL”.

R. M. N° 0015-2017-MINAGRI, del 19 de enero del 2017, que establecen que toda referencia a la

designación de Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 036-001634: “Fondo MI RIEGO”, se entenderá

como efectuada al cargo de Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 036-001634: “Fondo Sierra Azul”.

R. M. N° 0088-2017-MINAGRI, del 14 de marzo del 2017, que facultan a la Unidad Ejecutora “Fondo

Sierra Azul” para que desarrolle actividades complementarias en materia de siembra y cosecha de agua,

a nivel nacional.

D. S. N° 0002-2017-MINAGRI, del 05 de abril del 2017, que aprueba el reglamento del Fondo Sierra Azul

y crea el grupo de trabajo denominado Comité Técnico del Fondo Sierra Azul.

Ley N° 29951 Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 y crea el Fondo de Promoción del Riego en la Sierra – MI RIEGO



ALCANCE TERRITORIAL DE LA INTERVENCIÓN: 
A nivel nacional

COSTA SIERRA SELVA



EL PROBLEMA

Reducción de la frontera agrícola
Reducción de la rentabilidad 

agropecuaria

Dispendio hídrico en época húmeda

Reducción de la disponibilidad y dotación del agua 

para agricultura (INSEGURIDAD HIDRICA AGRARIA)

Débil institucionalidad y desorganización 

en la gestión del Territorio Hídrico 

Productivo - THP

Limitadas capacidades y habilidades del 

manejo del Territorio Hídrico Productivo - 

THP

Debilidades organizativas para el manejo 

Territorio Hídrico Productivo - THP

Reducción de la capacidad de servicio 

hidrológico del territorio

Incremento de la escorrentia superficial

Reducción de la recarga acuífera y la 

infiltración

Uso ineficiente del Recurso Hídrico 

en la Agricultura

Manejo hídrico ineficiente en 

cultivos y crianzas

Reduccion de la calidad de vida rural

Uso ineficiente e insostenible de los 

recursos hídricos y productivos





LAS LLUVIAS Y SUS EFECTOS :



PLAN AGROPROSPERO ALINEADO AL PESEM Y PEI DEL MINAGRI



PROGRAMA



Convertir las cabeceras de cuencas y
microcuencas hidrográficas en una especie de
esponjas gigantes, para captar las aguas de lluvia
y recargar los acuíferos del subsuelo, para su
aprovechamiento posterior a través de los
afloramientos naturales como los manantiales y
filtraciones diversas.

VISIÓN FRENTE AL AGUA



SIEMBRA: Recarga
hídrica del suelo,
subsuelo y/o los
acuíferos, mediante
intervenciones
humanas dirigidas,
para retener, infiltrar,
almacenar y regular
aguas y escorrentías
provenientes de las
lluvias.

SIEMBRA Y COSECHA DE LLUVIA

COSECHA: Es el
afloramiento útil
de aguas retenidas
en las áreas
contiguas a las
obras y en las
partes bajas, para
beneficio del
ecosistema, la
producción y el
hombre.

¿EL PORQUÉ DE LA SIEMBRA Y COSECHA DEL AGUA?
La cordillera de los andes del Perú es la fuente generadora de agua, debido a que sobre ella se producen las precipitaciones pluviales más
intensas y como tal, es la región estratégica para la seguridad hídrica y alimentaria de la nación.

En la coyuntura actual donde el mundo enfrenta los efectos del calentamiento global, debemos preservar nuestras fuentes de agua, con
intervenciones sostenidas para su conservación, recuperación y mantenimiento de las fuentes naturales (Siembra del agua), con la finalidad
de utilizar de manera racional con un criterio de una gestión integrada de los recursos hídricos(Cosecha del agua).



ENFOQUE DE ARTICULACIÓN TEMÁTICA

SEGURIDAD 
HIDRICA

SEGURIDAD 
ALIMENTARIA

COMPETITIVIDAD 
AGRARIA

DESARROLLO 
RURAL 

INTEGRADO

SERVICIOS 
ECOSISTEMICOS



ENFOQUE DE ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERSECTORIAL



OBJETIVOS, COMPONENTES, ACTIVIDADES E IMPACTOS

INCREMENTAR LA 

SEGURIDAD HÍDRICA 

AGRARIA 

CONTRIBUYENDO A 

LA PROSPERIDAD DEL 

AGRO PERUANO





PLANIFICACIÓN DE LA INTERVENCION

PRIORIZACIÓN DE LAS ZONAS DE INTERVENCIÓN A NIVEL NACIONAL

Se ha evaluado los 1647 distritos del
país en base a criterios
multifactoriales (riesgo agropecuario
a la sequía, precipitación pluvial,
pobreza rural, presupuesto de
gobiernos locales, superficie agrícola,
voluntad de contrapartida de los
gobiernos locales) y otros a ser
propuestos por los gobiernos
subnacionales, los productores
agrarios y la cooperación
internacional.



METAS SIERRA AZUL 2017

1. PIP FINANCIADOS POR EL FONDO SIERRA AZUL  
Riego tecnificado Ha 5000

Construcción de Microreservorios (500-1000 m3) Unidad 2000

Construcción de acequias de aducción Km 50
Construcción de qochas (3-10 mil m3) Unidad 100

Construcción de terrazas de formación lenta Ha 1000

Construcción de zanjas de infiltración Ha 10000
Conservación de praderas alto andinas Ha 10000
Forestación y reforestación Ha 10000
Protección de bofedales Ha 300
Andeneria rehabilitada ha 100

Construcción de Microreservorios (500-1000 m3) 360 Unidad

Construcción de acequias de aducción 22.5 Km

Construcción de qochas (3-10 mil m3) 45 Unidad

Construcción de terrazas de formación lenta 450 Ha

Construcción de zanjas de infiltración 6300 Ha

Conservación de praderas altoandinas 4500 Ha

Forestación y reforestación 6300 Ha

Protección de bofedales 135 Ha
Andeneria rehabilitada 45 ha

2. EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES  



METAS SIERRA AZUL 2017

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES: 60 millones

METAS POR MICROCUENCA

METAS GLOBAL ANUAL



1. FONDO SIERRA AZUL: 
300 millones soles para PIP viables presentados por los gobiernos            
subnacionales y ejecutados por el MINAGRI durante el 2017.

2. EJECUCIÓN POR ACTIVIDADES: 
60 millones para financiar actividades de siembra y cosecha de agua ejecutados por 
núcleos ejecutores durante el 2017.

3. COOPERACIÓN INTERNACIONAL: 
Gestionando financiamiento de cooperación internacional no reembolsable

Fuentes de Financiamiento



REFLEXION FINAL

“Del cielo viene la bendición de las lluvias, 

en la tierra está la capacidad creadora del 
hombre para multiplicar esa bendición”

César Dávila Véliz

● Nuestro trabajo demuestra que es perfectamente factible poner un poncho verde a los Andes, como antes existían 3 millones de hectáreas de
quinual.

● El futuro del Perú depende crucialmente de la retención de lluvias en los Andes y con obras conservacionistas complementarias.



GRACIAS

/SierraAzulPeru @SierraAzulPeru

Avenida Salaverry 1388, Jesús María - Lima, Perú

Teléfono: (01) 3998077

www.sierraazul.gob.pe

cadvila@sierraazul.gob.pe


